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Las ideas lingiiisticas de Ricardo Palma en sus dos
obras lexicogrâficas:

Neologismos y americanismos y Papeletas lexicogrâficas

Mariela de La Torre Université de Fribourg

El siglo XIX, una de las etapas mâs crfticas en la historia de
la normativa del espanol, asiste a la formaciön en Hispanoamé-
rica de dos actitudes lingüfsticas diametralmente opuestas con
respecto a Espana. En efecto, tras la ruptura de la estructura po-
li'tica colonial, los intelectuales decimonönicos americanos ini-
ciaron la büsqueda de una identidad propia, posicionändose,
desde el punto de vista lingüistico, sea en una corriente unio-
nista de purismo critico, sea en una separatista de ruptura trente

a la lengua y la cultura hispanas. Poco después, sin embargo,
de la corriente unionista se desgajö una tercera posiciön que,
sin afân de romper la unidad de la lengua, se abocö a la defensa
de la(s) variedad(es) americana(s) del espanol, cuestionando la

suprema autoridad de la Real Academia y presionândola para
que ésta la(s) reconozca como legftima(s), a la par de la espano-
la. En palabras de Torrejön:

A lo largo del siglo XIX, una vez afianzada la independencia polîti-

ca, se observa entre los americanos una paulatina transferencia de su

lealtad lingüistica, antes declarada a la norma peninsular, a una indefi-

nida norma hispanoamericana primero, y luego de esta ultima a las

normas nacionales asociadas con los clrculos cultos de las capitales.

(Torrejön 1991: 362)

En dichos circulos cultos —y mâs precisamente entre los au-
tores de obras lexicogrâficas— destacan las figuras de Rufino
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José Cuervo, Baldomero Rivodö, Antonio Batres Jäuregui y
Ricardo Palma, autor este ultimo que despertö nuestro interés por
la modernidad de sus ideas sobre la lengua, la legitimidad del
léxico americano y las implicaciones politicas y sociales del re-
conocimiento de éste por parte de la Real Academia, aspectos
que nos proponemos analizar en las ltneas que siguen.

Ast, pues, ademâs de tradicionista, periodista, historiador,
poeta y dramaturgo, Ricardo Palma (1833-1919) tue igualmente
lexicögrafo, autor de dos obras clave para el estudio del léxico
americano, a saber Neologismos y americanismos (1896) y Dos mil
setecientas voces que hacen falta en el Diccionario. Papeletas lexico-
grâficas (1903). A pesar de la relativa notoriedad lograda por
ambos opüsculos, el reconocimiento de la obra palmiana se basa

mayormente en la "tradiciön", que ha llegado a opacar en
cierta medida su actividad lexicogrâfica.

Desde el punto de vista cronolögico, Palma es el segundo
lexicögrafo peruano, precedido por Juan de Arona, autor de
Diccionario de peruanismos. Ensayo filolôgico (1883 y 1884). Sin
embargo, el pensamiento lingüfstico en lo que concierne a la espe-
cificidad del léxico americano frente al espanol general plasma-
do en la obra lexicogrâfica palmiana se distancia no solo del de
su predecesor, sino ademâs del de la mayorfa de lexicögrafos
contemporâneos. En efecto, a finales del siglo XIX —y siguien-
do la brecha abierta por las Apuntaciones criticas sobre el lenguaje
bogotano (1867-1872) de Cuervo— sale a la luz un importante
numéro de obras lexicogrâficas dedicadas a las particularidades
léxicas de las variedades americanas, entre las que se cuentan,
aparte del diccionario de Arona ya citado, tftulos como Diccionario

de chilenismos (1875) de Zorobabel Rodriguez, Diccionario
cubano etimolôgico, crttico, razonado y comprensivo (1885) de José

Miguel Macfas, Voces nuevas en la lengua castellana Venezola-
nismos (1889) de Baldomero Rivodö, Diccionario de barbarismos y
provincialismos de Costa Rica (1892) de Carlos Gagini, Vicios del
lenguaje y provincialismos de Guatemala. Ensayo filolôgico (1892) de
Antonio Batres Jâuregui, Hondurenismos (1895) de Alberto
Membreno, Diccionario de mejicanismos (1898) de Féliz Ramos
Duarte, Vocabulario de mexicanismos (1899) de Joaqufn Garcia
Icazbalceta, etc. Tal profusion estâ en estrecha relaciön con el
deseo de singularidad de los intelectuales de las jövenes repû-
blicas con respecto a la madré patria y con la bùsqueda de una
identidad nacional, consecuencia lögica de la todavia flamante
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independencia1. Hay que destacar que prâcticamente la totali-
dad de dichos repertorios se autoproclaman diccionarios de
-ismos nacionales, mientras que las obras palmianas ya en sus
txtulos evitan la adscripciön a un pais, tendiendo hacia una de-
nominaciön mâs englobante, e incluso la primera de ellas echa
mano del rötulo americanismos. Tal hecho no es anodino y revis-
te gran interés para la historia de las ideas lingüisticas en Amé-
rica, ya que, como senala Huisa Téllez (2011:103):

El polémico tema sobre la esencia del término "americanismo",

como también la de los "-ismos" referidos a los paîses hispanohablan-
tes, que discurre hasta hoy por caminos puramente teöricos, puede ser

desarrollado también partiendo de las ideas plasmadas por los lexicö-

grafos en sus propias obras. La pregunta objetiva sobre qué han enten-

dido los autores de diccionarios sobre estos términos no solamente es

valida, sino también sumamente significativa para una historia de las

reflexiones sobre el espanol peruano y americano.

Un simple recorrido por los prologos de las obras lexicogrâ-
ficas americanas del siglo XIX basta para constatar la distancia
entre el pensamiento lingüistico de sus autores y el de Palma.
De hecho, los lexicögrafos americanos contemporâneos com-
pendian las voces propias de su variedad con un afân en mayor
o menor medida purista, que en general révéla temor trente a

una eventual fragmentaciön del espanol. Son, en ese sentido,
diccionarios diferenciales avant la lettre, aunque —a diferencia
de los diccionarios diferenciales tal como los concebimos desde
el ültimo cuarto del siglo XX— no tenian fines descriptivos,
sino mâs bien prescriptivos: su objetivo era "denunciar" una sérié

de particularidades léxicas americanas con el propösito de
sustituirlas por voces peninsulares consideradas como mâs cas-
tizas y por ende apropiadas2. Por el contrario, las obritas de
Palma consignan la peculiaridad léxica americana desde una
optica opuesta al purismo, singularizândose ademâs por un as-

pecto novedoso: el reclamar el reconocimiento de dichas voces

por parte de la Real Academia, asf como su inclusion en el dic-
cionario de la docta corporation.

1 Pionero de esta tendencia es Esteban Pichardo, con su Diccionario provincial
de voces cubanas (1836), a pesar de que la independencia de Cuba sölo se crista-
lizase al finalizar el siglo.

2 Véase Haensch (2000), quien ha senalado que los conceptos de incorrection

y diferencialidad no estaban enemistados en el pensamiento lingüistico del
XIX, ya que tanto los hablantes cultos como los escritores de prestigio conside-
raban la variedad peninsular como modelo lingüistico ünico.
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Los dos opüsculos de Palma se distancian de sus contempo-
râneos aun por otro factor: no se trata de diccionarios strictu
sensu. A pesar de ser un excelente conocedor de las mas importantes

obras lexicogrâficas —no solo peninsulares, sino también
americanas— de nuestra lengua, se aparta por completo de
ellas desde el punto de vista metodolögico, ya que —a nuestro
modo de ver, y tal como intentaremos demostrar en este breve
estudio— Palma se sirve de la nomenclature de sus dos repertories

no tanto para registrar voces y acepciones usuales en Amé-
rica, sino mas bien para desarrollar las ideas lingüfsticas esbo-
zadas en los respectivos prologos, y en especial para cuestionar
la vision académica de un espanol monocéntrico. Hay, pues,
que buscar la génesis y la justificaciön de Neologismos y america-
nistnos y Papeletas lexicogrâficas en la actitud académica hacia los
americanismos.

1. Palma en Madrid: sus propuestas lexicogrâficas a la
Academia

Palma, como otros tantos de su generaeiön, rindiö al idioma
castellano un culto poderoso, llegando a recibir el nombramien-
to de académico correspondiente de la Real Academia de la
Lengua en 1878 y fundando la Academia Peruana en 1887. Con
ocasiön del cuarto centenario colombino, nuestro autor viajö a
Madrid en 1892 como représentante del Peru, permaneciendo
en esa ciudad durante mâs de medio ano3. Aprovechö Palma su
estancia madrilena para acudir a una veintena de sesiones de la
Academia Espanola con el propösito de proponer la inclusion
en el Diccionario de 350 peruanismos y americanismos,
consciente de que su aeeptaeiön "significarfa no sölo admitir la legi-
timidad de las voces, sino que el castellano hablado en América
recibiera el trato que en justicia le correspondit" (Holgufn Callo
2001: 241). Sin embargo, al ver que la mayor parte de sus
primeras doce propuestas léxicas fueron rechazadas, se abstuvo de
continuar, resintiéndose al punto de encarar la posibilidad de
disolver la Academia Peruana correspondiente.

En los debates, se enzarza en âspera discusiön con los aca-
démicos Castelar, Commeleran y Gömez, Nünez de Arce y Fa-
bié, quienes argumentan que las voces propuestas por Palma
"no tienen uso antiguo, general y autorizado" (Vâzquez 2008:
105). La decepcion de don Ricardo es mayüscula, y atribuye el
rechazo académico a una actitud de intransigencia y cerrazön

3 Del 12 de septiembre de 1892 al 10 de abril de 1893.
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frente a los americanismos, pensamiento que luego desarrollarä
tanto en Neologismos y americanismos y Papeletas lexicogräficas,
como en su fecundo epistolario con intelectuales espanoles y
americanos de su época. Sin embargo, convendrta matizar esta
percepciön palmiana, cotejândola, por ejemplo, con la vision
del argentino Ernesto Quesada, que asistiö a una de las sesiones
en las que Palma présenté sus propuestas. Segün Quesada, las
razones de tal rechazo habrfa que buscarlas en la actitud caren-
te de tacto del propio Palma:

La Academia, de antiguo habituada a que cada voz nueva sea pro-
puesta con cierta solemnidad, apoyândola en una serie de citas de auto-

ridades, a pasarla en seguida a comisiôn, la que la examina, consulta,

comprueba las fuentes, la ensaya, y solo la aconseja después de mucho

tiempo y cuando se trata de algo universalmente aceptado; no pudo, en

el caso de Palma, reprimir su asombro ante aquella arrogancia criolla,

que, violentando las formas y olvidando las tradiciones, presentaba un
rosario casi interminable de voces extranas, sin citas, sin autoridades,

sin mâs aparente fundamento que el ya anticuado de "publico y noto-

rio, publica voz y fama" [...] y que exigfa que las tales voces fueran

aprobadas sobre el tambor, sin el trämite de practica y sin dar lugar a

reflexiones sobre la innovaciôn. [...] El resultado fue un fracaso estu-

pendo: la mayoria académica, de suyo conservadora y naturalmente

reposada, se resistiô a ser arrollada por aquel brioso ataque: accediö a

reconocer, quizâ por cortesia, algunas voces; rechazö de piano otras,

que se le antojaron innecesarias o arriesgadas; y aplazô las mâs, sin

ocultar el ligero escândalo que le producia aquel desenfado americano4.

El propio Palma tenta conciencia de la manera en que fue
percibido por los académicos: anos mâs tarde, en una carta a
Galdös, admite haberse ganado en Madrid "la reputaciön de
hombre atrabiliario y hasta chiflado" (Epistolario I: 464-465). Sea

como fuere, aunque la "hostilidad académica frente a [los]
americanismos" (Epistolario I: 449-450) se fuese suavizando paulati-
namente, ese resentimiento inicial se anclö en el esptritu de
Palma y perduro a pesar de la inclusion progresiva de sus voces
en el léxico académico.

Por lo demâs, antes de volver a Lima, don Ricardo tuvo la

oportunidad de exponer sus ideas sobre la posicion académica
con respecta a los americanismos durante el Congreso Literario

4 Ernesto Quesada, «El idioma castellano y los regionalismos de América»,
La Quincena 6,1-41 (marzo y abril de 1898), cit. en Quesada Pacheco 2002: 32.
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Hispanoamericano5. En las sesiones de dicho evento se ventila-
ron las preocupaciones mas acuciantes de la intelectualidad his-
pânica de la época. Si bien la unidad de la lengua fue el tema
principal, también se debatio sobre el papel de la Real Aca-
demia en la polftica lingüi'stica de Espana frente a Hispanoamé-
rica, el nacionalismo panhispanista y la necesidad —no menos
importante, atendiendo al contexto economico de la época— de
estrechar los lazos comerciales y polfticos entre las dos orillas
apoyândose en la lengua comün. En las multiples intervencio-
nes de Palma se encuentran ya las pistas para entender la apa-
rente ambivalencia de su actitud frente a la Institution, patente
tanto en Neologismos y americanismos como en Papeletas lexico-
graficas. Asf, en alguna ocasiön, tomö don Ricardo la palabra
para reivindicar su hispanofilia:

A la Academia debe mucho Espana, como elemento de fortificaciön
de los vfnculos entre América y nuestra madré patria. Mâs que la acciôn

de los gobiernos, mâs que la acciôn de la diplomacia, ha sido eficaz la

acciôn de la Academia Espanola para despertar en los pueblos america-

nos una corriente que, si me es licito, la bautizaré con el nombre de

hispanôfila. De quince anos acâ, en América pensamos, creemos, senti-

mos y vivimos con Espana; nos afligimos con sus desventuras, y nos en-

tusiasmamos con sus victorias. Los pueblos americanos, pueblos jôve-

nes, con idéales distintos, con aspiraciones diversas, con manera de ser

polftica, y quizâ hasta social, apartada en mucho de la manera de ser

polftica y social de Espana, reclaman, hasta en su lenguaje especial, que

Espana no considéré como herexiarcas de la lengua a los que proclama-
mos el uso de voces nuestras, aceptadas en nuestro idioma. (CLH 1992:

132)

A pesar de las alabanzas con que inicia su intervention, Palma

no déjà de criticar la actitud de censura por parte de la
Academia frente a los usos americanos y frente a quienes los de-
fienden, incluido el propio Palma. En esta tribuna aborda ya
cuestiones que mâs tarde desarrollarâ en sus obritas lexicogrâ-
ficas y que constituyen las bases de su pensamiento lingüfstico:
el papel del habla culta, la superioridad numérica de los ha-
blantes americanos, la base patrimonial de buen numéro de
americanismos, los vacfos léxicos y la consecuente necesidad de
colmarlos, e incluso la cuestion del arraigo peninsular de voces
de uso supuestamente exclusivo americano. Todas estas
cuestiones —que retomarâ en Neologismos y Americanismos y Pape-

5 Madrid, del 31 de octubre al 10 de noviembre de 1892.
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letas lexicogrdficas— le sirven a don Ricardo de argumentas irre-
batibles para reivindicar la legitimidad del léxico hispanoameri-
cano:

[...] hasta en la legislaciön de los pueblos americanos empleamos voces

que Espana rechaza. Somos 33 millones de hombres; y ipor qué se nos
ha de desconocer el derecho de usar, como légitimas y castizas, voces

que nosotros no hemos inventado, sino que nos fueron de Espana?
Decfa ayer con mucho acierto el ilustradi'simo Sr. Carracido que es

indispensable la aceptaciön en nuestro léxico de voces cai'das en desuso,

que quizâ nosotros, los americanos, las conservamos con mâs carino

que los peninsulares. No hemos sido los americanos, ciertamente (y

aquf entra mi pleito), los que hemos inventado, por ejemplo, la voz de

Presupuestar; ella nos fue de Espana; en Espana mismo es una voz muy
generalizada; esta en nuestra legislaciön, en nuestros debates parlamen-
tarios y en todos los actos oficiales. [...] pero aün aceptando, senores,

que no sea correcta, que sea una voz de malisima cepa, que se aleje por
compléta de la lengua castellana, si esa voz expresa la necesidad y la

manera de ser de un pueblo, no puede, no debe ser rechazada, porque
séria establecer un optimismo, una especie de tiranfa de lenguaje, que
es la peor de las tiramas, toda vez que es la que ejerce presiön sobre el

pensamiento. (CLH 1992:133)

La "tiranfa del lenguaje" y la "presiön sobre el pensamiento"
ejercidas por la Corporation son evocadas de forma récurrente
tanto en Neologismos y americanismos como en Papeletas
lexicogrdficas, donde también se plasma una enorme carga afectiva no
solo en lo que se refiere a los arcafsmos —que los americanos
"conserva[n] con mas carino que los peninsulares"— sino también

en lo tocante a la lengua en general6. Asf, en un crescendo,
las alabanzas initiales a la Academia dan paso a una crftica
velada, aunque luego el discurso se tine de alusiones mâs direc-
tas:

[...] ha de tenerse en cuenta que, si se ha tratado de vigorizar los vrn-

culos de uniön entre americanos y espanoles, y si se dio por la Real

Academia el primer paso en este Camino, creando en América Acade-

mias correspondantes, no es la Real Academia Espanola, respetabilî-

6 Cf. la vision palmiana de los hablantes cultos americanos como "enamo-
rados de la lengua de Castilla" (NA 5) y "Quijotes apasionados de esa Dulcinea
que se llama el habla castellana" (NA 13).
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sima por mil tftulos, la llamada a desprestigiarlo en América. (CLH

1992:133)

Las largas intervenciones de Palma en el Congreso prefigu-
ran ya la firme posiciön que va a defender hasta su muerte, a
saber la de cuestionar el papel de la Academia en cuanto autori-
dad omnipotente en materia lingüfstica y la intransigencia aca-
démica que busca erigir, en nombre de la unidad, la variedad
peninsular en norma absoluta, negândole a los americanos —en
la persona de los académicos correspondientes, por lo demâs
nombrados con el beneplâcito institucional— la legitimidad a la

que aspiran. Sin duda alguna, la voluntad académica de conso-
lidar una red de academias americanas tenia como objetivo el
asegurarle a la Corporaciön una posiciön hegemönica que le ga-
rantizase el control sobre la lengua desde una perspectiva mo-
nocéntrica de la misma. En toda su obra, Palma opondrâ resis-
tencia a este vasallaje impuesto en nombre de la sacrosanta
unidad, aunque su oposiciön no implicarâ una ruptura: a pesar de
sus amenazas de disoluciön de la Academia peruana tras el
desaire madrileno, prefiere Palma luchar "desde dentro", dedi-
cändose hasta su muerte a presionar a la Instituciön para que
reconozca y legitime la aportaciön léxica americana. En palabras

de Luis Jaime Cisneros

Toda la obra de Palma, desde la perspectiva de los temas como desde

la del lenguaje, esta mirando a la buena cepa espanola. Sus propios
desacuerdos sobre asuntos lexicogrâficos, que miran muchas veces a

defender la estricta presencia de la América hispana, no reniega[n] del

viajero Solar de Lope y de Cervantes sino que abogan por esa expansion

que hoy ha alcanzado la lengua [...]. (Cisneros 2001: 12)

En dicha tarea no esta solo7, ya que otros intelectuales americanos

adoptaron, aunque de manera mas matizada, posturas
paralelas: Cuervo, Irisarri, Hale o Gagini, entre otros. Ast, en los
umbrales del siglo XX, dichos pioneros van preparando el te-
rreno para una evoluciön fundamental en las ideas sobre la
lengua: el reconocimiento de la variaciön y la posterior concep-
ciön del espanol como lengua pluricéntrica.

7 Véase Claverfa 2002: 625 y ss.
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2. NEOLOGISMOS Y AMER1CANISMOS: LAS IDEAS PALMIANAS SOBRE

LENGUA Y POLÎTICA

Los prölogos de ambas obras contienen prolijas reflexiones
sobre diversas cuestiones en la intersecciön entre lo lingüistico
y lo politico. Asi, por ejemplo, en el prölogo a Neologismos y
americanismos, titulado "Antecedentes y consiguientes" —sub-
dividido en siete pequenos apartados—, Palma discurre sobre
las causas del distanciamiento de los americanos con respecta a

Espana, en particular sobre la "errada politica del gobierno
peninsular" (NA 48) en la primera época de la independencia, a la
que achaca el alejamiento entre los intelectuales de ambas ori-
llas. Sin embargo, reconoce Palma que, a pesar de todo, su ge-
neraciön fue "altamente hispanofila", viviendo "enamorados de
la lengua de Castilla" y siendo "mâs papistas que el Papa" (NA
5) en cuestiones lingiiisticas, aunque precisando que ello atania
en especial a Colombia, Centro América y Peru. Diserta ademâs
sobre el cambio de actitud de la generaciön siguiente de americanos,

que manifiesta indiferencia hacia Espana y todo lo espa-
nol, reflexiones estas tenidas de amargura puesto que el "lazo
mâs fuerte, el unico quizâ que hoy por hoy, nos une con Espana,

es el del idioma" (NA 5). Disconforme con una eventual
ruptura por parte de las nuevas generaciones, aconseja que
"[y]a que otros vinculos no nos unen, robustezcamos los del
lenguaje" (NA 8). De hecho, ésta es la piedra de toque del pen-
samiento palmiano: si para los lexicôgrafos americanos contem-
porâneos "el espanol peninsular es la lengua madré y las
variantes americanas son las lenguas hijas" (Quesada Pacheco
2002: 25), para Palma el castellano no es una herencia, sino un
patrimonii? comûn, un vinculo que une a Espana y América en
una relaciön igualitaria, sin que unos u otros sean mâs "due-
nos" del idioma. Esta idea récurrente en toda su obra es la que
le sirve de base para reivindicar la legitimaciön de los americanismos

léxicos.
Por otro lado, nötese que en su prölogo, Palma emplea siste-

mâticamente la primera persona del plural, en cuanto intégrante
del colectivo los americanos (10 oc.) o construcciones équivalentes

—como "cincuenta millones de seres que, en el mundo
nuevo, nos expresamos en castellano" (NA 6). Es, pues, llamati-
vo que la posiciön adoptada por Palma se asiente en la oposi-
ciôn Espana/ América, presentada esta ultima por nuestro autor

8 De ahora en adelante usaremos las siguientes abreviaturas: NA por
Neologismos y americanismos, PL por Papeletas lexicogrâficas, seguidos por el

nümero de la pagina correspondiente.
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como un bloque monolitico por lo menos en cuestiones de rei-
vindicaciön lingüfstica. Solo en una ocasiön habla en nombre de
los peruanos, y ello para aludir a algün quechuismo mal ortogra-
fiado en el diccionario académico, sin otorgarle mayor peso a la
propia nacionalidad, ya que senala también errores de semejan-
te indole relacionados con otras republicas hispanoamericanas:

Si los mexicanos (y no mejicanos como impone la Academia) escri-

ben México y no Méjico, ellos, los duenos de la palabra iqué explication
benévola admite la negativa oficial o académica para consignar en el

Léxico voz sancionada por los nueve o diez millones de habitantes que
esa repüblica tiene? (NA 6-7)

Son frecuentes, por lo demas, las crfticas palmianas en este
sentido. A si, por ejemplo, con respecta a los adjetivos incäsico e
incaico —poco usados entonces en Espana, donde se preferfa la
estructura prepositiva de los incas, o incluso las voces inqueno o
incano, "nunca empleadas en Peru" (NA 7)— considéra Palma
que el rechazo de incäsico por parte de la Academia fue una
decision "caprichosamente autoritaria" y "autocrâtica", ya que
"filolögicamente esta bien estudiada la formaciön de ambos
adjetivos, y al aceptarlos habria procedido la Academia con acier-
to, no solo lingiifstico sino politico" (NA 7). Palma tiene absoluta

conciencia de la imbricaciön entre lengua y polftica9, puesto
que desacuerdos de este tipo, como "el rechazo sistemâtico de
[...] palabras que, en su mayor parte, se encuentran en nuestro
cuerpo de leyes, implic[a] desairoso reproche" (NA 8-9) y no
pueden sino dar "el tristfsimo fruto de entibiar relaciones" (NA
8) 10. Apoya sus afirmaciones con citas tanto de intelectuales

9 Gutiérrez Cuadrado (1989) trae a eolation abundantes ejemplos del töpico
de la "unidad lingüfstica" como arma del discurso politico y econômico del
XIX. En efecto, pocos discursos de la época prescinden de esgrimir este
argumenta para estrechar los lazos polfticos y sobre todo mercantiles entre la ex me-
trôpoli y las jovenes republicas americanas: junto con la religiön, las costumbres
e incluso la raza, se invoca la lengua comün como puente que facilitarfa las
relaciones comertiales con una Espana en grave crisis polftica, social y econömica a
finales del siglo. Como bien senala Gutiérrez Cuadrado (1989: 474), la Academia

"habfa sabido mantener los contactas que otros habfan cortado [...], relaciones

aparentemente centradas en objetivos culturales y lingüfsticos. Sin embargo,

tales relaciones encerraban un enorme potencial politico o social, al ser la
Academia una Institution del Estado espanol".

10 También en PL encontraremos ejemplos de este tipo:
"Costarricense - No creo atinada a la Academia al bautizar con el nombre de

costarriqueno al que desde la conquista se conociô por costarricense [...] Hasta
antipolftico encuentro el desbautizamiento. Falta saber si los costarricenses se
avienen a cambiar de nombre".

"Incäsico - [...] Es de esperar que la Academia tenga en cuenta que somos
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americanos (Liptay, Bolet Peraza) como espanoles (Zahonero,
Gener, Sanchez Ortiz), y entre éstos incluso de académicos
(Garcia Ayuso y Benot), buscando refrendar asf sus opiniones
con la autoridad de otras voces de ambas orillas del Atlântico.
No obstante, pese a que las actitudes lingiiisticas de los americanos

de fines del XIX frente a las cuestiones de la norma y de
la unidad de la lengua —asf como frente al papel normativiza-
dor de la Academia— fueran muy diversas, Palma, aunque
consciente de ello, se proclama abiertamente como abanderado
de una causa comun americana en la batalla del idioma.

Las paginas finales del prölogo las dedica Palma a recordar
su participaciön en las juntas académicas en Madrid, dejando
clara nuevamente su conciencia de la dimension polftica de la
lengua: "Yo anhelaba que las fiestas del Centenario tuvieran
significacion practica, revelando que Espana armonizaba [...]
con nosotros" (NA 14), anhelo que se vio frustrado por las
"contemporizaciones partidaristas" (NA 15) de la Corporaciön.
En estas lfneas finales, Palma justifica la publicaciön de Neolo-
gismos y americanismos: la obra recoge los très centenares de pro-
puestas rechazadas en Madrid, "y aun mas de cuarenta voca-
blos" (NA 15) que nuestro autor recoge en los diccionarios de
-ismos de Zorobabel Rodriguez, Juan de Arona y Daniel Granada

—que el "espfritu anti-americano" (NA 16) de la Academia
tampoco habfa tornado en cuenta— y en los "trabajos lingüfsti-
cos de los Cuervo, Baralt, Irisarri, Seijas, Armas, Batres Jâure-
gui, Pablo Herrera, Pedro Fermfn Cevallos, Amunâtegui Reyes,
Eduardo de la Barra, Tomas Guevara y otros mucbos filölogos

los peruanos duenos de la palabra incdsico, y que toda imposition infundada
créa resistencias, y aun aleja a los pueblos. Si es sincero en la corporaciön el pro-
pösito de confraternizar con los americanos, indudablemente aparecerâ el adje-
tivo incdsico en el proximo Diccionario".

"Mexico - Esta en su derecho la Academia para considerar en el Diccionario
las voces Méjico y mejicano; pero no lo esta para excluir México y mexicano. [...]
Lo mismo nos pasa a los peruanos con el quechua y la cachua que, al cabo de
siglos y siglos, se le ha antojado a la docta corporaciön imponernos ahora, por
supuesto en aras de la confraternidad".

"Quechua - Negamos a la Real Academia derecho para alterar la pronuncia-
ciön de esta palabra exclusivamente americana. Hasta antipolitico es que, en la
ultima ediciön del Diccionario nos haya sorprendido con la palabra quechua [...]
No nos parece discreto eso de echarse a corregirnos y a legislar sobre lo que
atane ûnicamente a pueblos que no son subditos de la monarquta espanola.
Siquiera en la obstinaciön académica para no acatar el que, por una ley de Con-

greso, la republica mexicana se denomine México, vemos una causa, trivialîsi-
ma, es cierto, pero en la que entra por algo el patrioterismo que en la x de México

cree leer un reproche a la conquista".
"Quichua -[...] salirnos la Academia, al cabo de los anos mil, con quichua es

el colmo del autoritarismo. Asi los anhelos de confraternidad no ganarân terre-
no".
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americanos" (NA 16), subrayando asi' el carâcter panamericano
de su empresa. En resumidas cuentas, en estas palabras preli-
minares Palma otorga m as importancia a factores polfticos o
sociales que a cuestiones filolögicas o lingüfsticas propiamente
dichas.

Luego de este prölogo, fechado en 1895, siguen 459 entradas

y un apéndice de 35 voces (sin definiciön) que le fueron envia-
das en 1892 por José Antonio de Lavalle, también miembro co-
rrespondiente de la Academia peruana. Dos puntos llaman
nuestra atenciön: en primer lugar, de las 459 entradas, 111 alu-
den —explicita o implfcitamente— al diccionario académico, es
decir casi un 25 % de las mismas. En segundo lugar, es llama-
tivo el tftulo que antecede a la nomenclatura, a saber "Algunas
voces del lenguaje americanou que no se encuentran en el Diccionario

de la Academia", ya que reafirma el carâcter panamericano
que Palma pretende imprimir a su obra.

3. PAPELETAS LEXICOGRÀFICAS: EVOLUCIÖN DEL PENSAMIENTO
PALMIANO

Palma comienza el prölogo de su segunda obra lexicografica
aplaudiendo el (relativo) éxito de sus Neologismos y americanis-
mos: 140 de las propuestas contenidas en dicha obra —"esto es,
casi la tercera parte de las voces por ml patrocinadas" (PL IV)—
hablan visto su inclusion en el Suplemento (1899) a la 13a ediciön
del diccionario académico. Quizâs esta muestra de apertura por
parte de la Instituciön sea la causa del tono algo mas comedido
de Palma en la introducciön a su segundo repertorio lexicogra-
fico que, como nuestro propio autor anuncia, esta "escrito sin
pretensiones, y lo que es mejor, sin gran irritabilidad nerviosa"
(PL V). En este segundo opus, don Ricardo manifiesta una mayor

humildad que en NA, admitiendo que

Patente de fatuo merecerîa si conceptuase que todas las papeletas

que exhibo han de merecer, indefectiblemente, la aceptaciön académica.

No son mas que piedrecitas talladas, y es claro que en muchas habrâ

estado poco o nada diestro el lapidario. [...] Tampoco aspiro a que
todas mis definiciones de vocablos sean de indiscutible exactitud. Mu-
chxsimas habrâ que exijan ampliaciôn o reforma. (PL IX)

11 Las cursivas son nuestras.
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Hay, pues, un cambio en la actitud de don Ricardo hacia la
autoridad de la Academia. De hecho, el prölogo constituye mas
bien una invitaciön para que ésta

[...] destruya la que yo llamé mi axiomâtica frase de que el Diccionario

es un cordon sanitario entre Espana y América. Y la destruirâ si, como

me dan a entender mis esclarecidos companeros y amigos don Eduardo

Benot, don Juan Valera, don Benito Pérez Galdös y don Daniel de Cor-

tâzar, domina ahora en la docta corporation espfritu de liberal confra-

ternidad para con los pueblos hispano-americanos. Créalo la Academia.
Su action, mâs que la de los gobiernos, puede vigorizar vinculos. (PL

X),

reconociendo asf que la postura de la Corporaciön se ha suavi-
zado. Esta invitaciön, con la que se cierra el prölogo, es la unica
alusiön al papel politico que la Academia puede desempenar en
las relaciones entre Espana y las jövenes repüblicas, tema que
habia desarrollado profusamente en la obra anterior. Por lo de-
mâs, retoma y desarrolla ciertas ideas que ya expresaba en NA:
aqui también discurre Palma sobre el cambio de actitud hacia la
lengua espanola en las jövenes generaciones americanas y la
fragilidad del vinculo del idioma entre Espana y América. Asi-
mismo, vuelve a posicionarse como abanderado de los america-
nos, manifestando haberse servido, para la selecciön de las voces

propuestas, no solo de sus observaciones personales, sino
también de las de

[...] otros americanos aficionados a la Lexicograffa castellana, autores

como Bello, Irisarri, los Cuervo, Baralt, Pichardo, Miguel Macfas, Mer-

chân, Eduardo de la Barra, Zorobabel Rodriguez, Alberto y Fidelis del

Solar, Amunâtegui Reyes, Juan de Arona, Seijas, Batres Jâuregui, Alberto

Membreno, Carlos Gagini, Santiago Barberena, Ferrâz, Pablo Herre-

ra, Carlos Tobar, Pedro Fermfn Ceballos, Daniel Granada, Washington

Bermûdez, Ernesto Quezada, Carlos Martinez Vijil [sic], Garcia Icaz-

balceta, Rivodö y muchos mâs que a mi memoria escapan. He tenido

también sobre mi mesa de trabajo el reciente Diccionario de Toro y
Gömez, utilizândolo no poco, a la par que los de Salvâ, Domînguez,

Barcia, Fernandez Cuesta, etc. (PL X)

El catâlogo de fuentes americanas de Palma es impresionan-
te no solo por su numéro, sino ademâs por su diversa proce-
dencia —prâcticamente todos los paises del continente-,
manifestando una vez mâs una postura federativa panamericana.
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Entre los otros töpicos desarrollados en el prölogo de PL,
retoma algunos ya tratados en la obra anterior (la critica del
purismo, el criterio del uso para la inclusion de nuevas voces en
el diccionario, etc.), aunque destacan otros temas mas centrados
en el sistema mismo (el carâcter dinâmico de la lengua, el
principio de economta lingüistica, cuestiones morfolögicas taies
como la formacion neolögica de verbos o de adjetivos en -ible,
los extranjerismos léxicos y sintâcticos, los neologismos por de-
rivaciön, la adaptaciön de indigenismos a la gratta castellana,
etc.) o referidos a cuestiones de metodologta lexicogrâfica (la
definicion, las voces marcadas diafâsicamente, la inclusion de
voces técnicas, etc.). Le sigue a esta introducciön la nomencla-
tura, con un total de 2,659 entradas —a pesar de que el tttulo
anuncie "dos mil setecientas voces"— agrupadas en dos seccio-
nes: "Papeletas" y "Addenda, suprimenda, corrigenda". Por
fin, cierra la obra un apéndice, bajo forma de carta, titulado
"Gramatiquerta. A un corrector de pruebas", publicado poste-
riormente en Mis ultimas tradiciones peruanas y Cachivacheri'a
(1906). Es de referir también que de las casi dos mil setecientas
entradas, 405 (es decir un 15%) incluyen crtticas y comentarios
sobre el diccionario académico.

Constatamos, pues, una evoluciön patente en las ideas pal-
mianas: apaciguada la exaltaciön de su primer repertorio —de
elaboraciön demasiado cercana temporalmente al chasco ma-
drileno—, nos encontramos en esta segunda obra lexicogrâfica
con un Palma de ideas mas mesuradas, y sobre todo mâs cen-
trado en cuestiones propiamente linginsticas.

Sin embargo, el objetivo prioritario comün a ambas obras
sigue siendo el que la Academia acepte los americanismos pro-
puestos y los registre en su diccionario. De hecho, en ese sen-
tido, a lo largo de toda su obra —no solo lexicogrâfica, sino ade-
mâs literaria y periodtstica—, Palma reconoce (podrtamos decir
a reganadientes) la autoridad de la Academia. Actûan sobre
nuestro autor dos fuerzas opuestas, claramente visibles en la
transiciön entre sus dos repertorios: cierra sus Neologismos y
Americanismos con una actitud aparente de ruptura, afirmando
que "El Diccionario es un cordon sanitario entre Espana y Amé-
rica. No queremos contagio americano. Y tiene razon la Real
Academia. Cada cual en su casa, y Dios con todos" (NA 16),

para abrir su Papeletas lexicograficas dando "a la Real Academia
campo para que destruya la que yo llamé mi axiomâtica frase
de que el Diccionario es un cordon sanitario entre Espana y
América. Y la destruirâ si [...] domina ahora en la docta corpo-
raciôn espfritu de liberal confraternidad para con los pueblos
hispano-americanos" (PL X). Lo que puede parecer una postura
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ambivalente, no es realidad sino la coexistencia, en un indivi-
duo apasionado por el idioma, de un innegable apego a la docta
instituciön y de su decepciön trente a la posiciön de la misma
en materia de americanismos.

4. El concepto de americanismo

Si, como hemos dicho, la labor lexicogrâfica de Palma parte
de la necesidad del reconocimiento del americanismo léxico por
parte de las instancias académicas, es porque considéra que ello
es condiciön indispensable para una emancipaciön lingütstica
sin la cual la independencia politica de las naciones americanas
no puede cobrar pleno sentido:

Hablemos y escribamos en americano; es decir, en lenguaje para el

que creemos las voces que estimemos apropiadas a nuestra manera de

ser social, a nuestras instituciones democrâticas, a nuestra naturaleza

fisica. Llamemos, sin temor de hablar o de escribir mal, pampero al hura-

cân de las pampas, y conjuguemos sin escrüpulo empaparse, asorocharse,

apunarse, desbarrancarse y garuar, verbos que en Espana no se conocen,

porque no son precisos en pais en que no hay pampas, ni soroche, ni

punas, ni barrancos sin penas, ni garûa. [...] Debe tenernos sin cuidado

el que la docta corporaciön nos declare monederos falsos en materia de

voces, seguros de que esa moneda circulant como de buena ley en nues-

tro mercado americano. Nuestro vocabulario no sera para la exportation,

pero si para el consumo de cincuenta millones de seres, en la

América latina. Creemos los vocablos que necesitemos crear, sin pedir a

nadie permiso y sin escrüpulos de impropiedad en el término. Como

tenernos pabellon propio y moneda propia, seamos también propieta-
rios de nuestro criollo lenguaje. (NA 12-13)

El extenso pasaje que citamos resume el ideario palmiano,
estableciendo una clara relaciön entre lengua e identidad nacio-
nal. El léxico —al igual que la bandera y la moneda— deviene
stmbolo de identificaciön nacional que no debe someterse a la
tiranta exclusivista de la ex metröpoli: en consonancia con su
nuevo estatuto independiente, los americanos deben actuar "sin
temor", "sin escrüpulos" y "sin pedir a nadie permiso" en todos
los pianos, incluso en el lingüfstico. La légitimation de dicha
independencia implica dotar al castellano de un carâcter panhis-
pânico y pasa necesariamente por el reconocimiento de la di-
versidad por parte de la mas alta instancia en materia del
lenguaje, vale decir la Academia.

179



Mariela de La Tone

Este ideal palmiano de independencia lingüfstica no esta re-
nido con el de la unidad de la lengua, tan importante para la
intelectualidad de su época. A diferencia de otros lexiœgrafos
contemporâneos, para don Ricardo los americanismos léxicos
de base patrimonial no son "provincialismos" ni voces "adulte-
radas", como tampoco los americanismos exögenos —indige-
nismos y extranjerismos— amenazan la integridad del espanol
sino que, por el contrario, lo enriquecen, ademâs de ser necesa-
rios para la intercomprensiön12 y la expresiön de la idiosincrasia
americana. Asimismo, en no pocas ocasiones —tanto en NA y
PL, como en su nutrido epistolario— destaca siempre una idea
récurrente de su ideario: la variaciön en el nivel léxico —el mas
permeable de una lengua— no amenaza la unidad lingüfstica,
ya que ésta estarfa garantizada por la sintaxis comün13:

El espi'ritu, el aima de los idiomas, esta en su sintaxis mâs que en su

vocabulario. Enriquézcase éste y acâtese aquélla, tal es nuestra doctrina.

(NA 9)

Para mf el purismo no debe buscarse en el vocabulario sino en la

correcciôn sintâxica [sic], que la sintaxis es el aima, el espiritu caracte-

ristico de toda lengua. (PL VI)

[...] la sintaxis castellana [...] es el aima de la lengua [...] No es el

vocabulario el idioma. (Carta de Palma a Galdös de 23.11.190114)

Asf, Palma se révéla como un pionero en cuanto afirma que
el tomar en consideraciön la diversidad no solo no amenaza la
unidad, sino mâs bien la refuerza, idea que retoma incluso en
sus Tradiciones: "Con la intransigencia solo se obtendrâ que el
castellano de Castilla se divorcie del castellano de América.
Unificarnos en el léxico es la manera positiva y practica de
confraternizar los dieciocho millones de espanoles con los cin-
cuenta millones de americanos obligados a hojear de vez en
cuando el Diccionario" (Palma 1906: 526).

Ahora bien, aunque nuestro autor se proclame abanderado
de lo americano y del americanismo léxico en particular, en nin-

12 "El escritor que, por prurito de purismo, escriba 'afta' en vez de paco,
'divieso' en lugar de chupo, 'adehala' por yapa y 'colilla' por pucho, sera com-
prendido en Espana, pero no en el pueblo americano para el cual escribe" (NA
12).

13 Para la cuestiôn del americanismo gramatical en el s. XIX, véase Rizzo
2011.

14 Cit. en Andreu 1985:161.
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guna ocasiön détermina claramente los contornos de su concep-
to de americanismo. Ast, pues, tanto en los prölogos como en
las entradas mismas de las obras que estudiamos deben ras-
trearse las pistas que nos Heven al sentido que nuestro autor
atribufa a tan llevada y traida étiqueta.

En primer lugar, puede resultar paradöjico que, por un lado,
Palma emplee el término americanismo en el tftulo del primero
de sus repertorios y que, por otro lado, no lo defina en ningün
momento en la obra: apenas tenemos una ocurrencia en el
prölogo —coordinado con neologismo, tal como en el tftulo— y
dos ocurrencias mas en las entradas correspondientes a masato

y pirca. A primera vista, se podrfa creer que para Palma
americanismo équivale, pues, a 'indigenismo' (criterio del origen). Sin
embargo, tal no es el caso, ya que el tftulo que antecede a la
nomenclatura anuncia "voces del lenguaje americano"15 y, unas
lfneas antes, indica que su propösito ha sido compilar "voca-
blos de general uso en América" (NA 14) (criterio del uso)16.

La clave que explica la ausencia de la definiciön del concep-
to de americanismo se encuentra en el hecho de que esta voz ya
se hallaba registrada en el diccionario académico desde 1884
como 'vocablo o giro propio y privativo de los americanos que
hablan la lengua espanola'. Como réitéra Palma a lo largo de
NA y PL, solo consigna 1) las voces que faltan en el diccionario,
2) las que sf estân registradas pero sin las acepciones america-
nas17 o 3) las que contienen errores en la definiciön18, en las gra-

15 Aunque tampoco define qué entiende por "lenguaje americano" en nin-
guna de las dos obras.

16 Hay que acotar que el criterio del uso no es, para Palma, exclusivista,
como se ve claramente en las primeras lfneas de sus Papeletas, con la menciôn de
las "voces [...] de uso constante en América, y muchas aûn en Espana" (PL III).
La concepciön palmiana del castellano es la de un juego de intersecciones, ya
que tampoco "no todas las voces usadas en Espana han pasado el charco y
aclimatâdose en América" (PL VI).

17 Es el caso de amolar, câbula, camal, cantimplora, cardtula, codear, comuna,
coto, emplumar, frangollo, fregar, gamonal, invernar, jebe, liso, lisura, mamada, palan-
gana, pampero, pantorrilla, pantorrilludo, paquete, pechuga, personalidad, personena,
planchado, prestigioso, susceptible, tejedor, yeguarizo (NA); abolicionista, alcoholi-
zar(se), amadrinar, amazônico, arrimador, baldado, bausân, borracheria, boya, caliche,
carcamân, catear, chapetôn, chapetonada, charamusca, chuchumeco,a, cisionar, cobrar,
codear, contrapuntear, contralor, cuartelero, cubilete, cuchichear, cucurucho, decepciôn,
desbridar, descompostura, descomposiciôn, desequilibrio, discante, disparar, empasta-
dor, encarpetar, enclavijador,a, entierro, estampilla, esquinazo, excentricidad, festejo,
festival, flagelo, florista, gazapo, gramatiquena, hipo, horizontal, horqueta, incaico,a,
jaca, jinete, julepe, latiguera, lavatorio, lesbio,a, leso, mampuesto, marroqum, matalo-

taje, matear, mecha, monigote, motear, navajero, onfacomeli, paisanaje, pajarero, palillo,
papahuevos, pechugôn, pellôn, penitenciado,a, picada, picante, pifiar, piscolabis, prôdro-
mo, publica, raspa, realengo, relacionarse, remojo, roto, tamal (s.v. tamalero), templa-
dor, tinterillo, torerias, trinquetada, viripotente (PL).
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fias19 o en la informaciön gramatical20. Asf, en coherencia con
estas pautas metodologicas, aunque americanismo no goce de
registre en NA ni en PL, sf se consignan americanizar, americani-
zado y americanizaciôn (PL). Por todas estas razones, podemos
afirmar que Palma hizo suya la definiciön de americanismo constante

en el léxico académico21, aunque enriqueciéndola con los
criterios que esgrime para reivindicar la inclusion de las voces
americanas propuestas en sus dos obras.

4.1. El criterio de la difusiön geogrâfica

En contradicciön con las ideas que expone en sus prologos,
Palma no se muestra muy coherente en cuanto a la difusiön
geogrâfica de un vocablo a la hora de clasificarlo como americanismo

en la nomenclatura. Por ejemplo, a algunas de las voces
consignadas en su obra lexicogrâfica les atribuye un uso general

en todo el continente:

Intransmisible - En América decimos indistintamente intransferible o

intransmisible. [...] (NA)

Jalar - A propôsito de este verbo, usado en toda la América, en vez

del halar que trae el Diccionario, dice Febres Cordero: "No hay razön

para que al vocablo haca se le permita convertir la hen j y decir jaca, y se

desdene la voz jalar que no procédé ciertamente de una sola provincia o

naciön, sino de todo un mundo: es un continentalismo, si vale la palabra.

Haya, pues, un lugarcito en el Diccionario para jalar, que bien lo mere-

ce, por que abogan en su favor dieciséis naciones [...]". (NA)

Acdpite -[...] Si para la admisiôn de un vocablo se necesitara plebis-
citaria votaciôn, cincuenta millones de americanos resultarîan favore-

ciendo la palabra acdpite. (PL)

Coronelato - Asi llamamos, en todas las repûblicas sin exceptuar una

sola, al empleo de coronel [...] (PL)

18
anaco, caticha, desvestirse, gaucho (s.v. gauchaje) (NA); antecristo, chacra, ga-

chupm, yanacôn (PL).
19

cacharpari, jalar, jora, lipes, masacote (NA); cachua, pepiân (PL).
20 llama (PL).
21 Para la evoluciön del concepto de americanismo, véase Bohörquez (1984).
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Sin embargo, para otras voces, résulta que el area de difu-
siön es mucho mas restringida. Ast, con respecto a la lista de
propuestas léxicas que hizo en Madrid, recuerda que "[e]sa re-
lacion [...] no consideraba voz alguna que no fuera de uso ge-
neralizado en très repüblicas, por lo menos" (NA 15). Asi-
mismo, indica que antipatizar (PL), chingado (NA) y soldadera
(PL) se usan en México y Centroamérica, mientras que voces
como gauchaje o mucamo,a se restringen a las "repüblicas del
Plata" (NA).

En otras entradas es mucho mas vago, limitândose a indicar
que el area de uso abarca "varias repüblicas"22 o "algunas
repüblicas"23. Por lo demâs, confiesa no conocer la real extension de
uso de alguna voz, como en la entrada adefesio: "No sé si adefe-
siero es adjetivo usual en las repüblicas del Plata, donde proba-
blemente tampoco se habrâ aclimatado el sustantivo; pero me
consta que lo es en los diversos pafses americanos que he visi-
tado" (PL), o en la de aceitillo: "Puede ser que este vocablo no se

emplee en las repüblicas del Plata" (PL).
Por fin, en otras ocasiones, considéra americanismos voca-

blos que en realidad son regionalismos americanos, como en el
caso de la mayorfa de indigenismos24. Lo que queda claro es

que a pesar de la intenciön de Palma de consignar voces de uso
comün en todo el continente, rotulândolas como americanismos,

en realidad una parte no desdenable de dichas propuestas
son en realidad regionalismos. Sea como fuere, a ojos de Palma,
sus propuestas léxicas merecen inclusion en el léxico académico
debido al peso numérico de sus usuarios, asf como al nefasto
efecto politico que implicarfa su rechazo:

La Academia admite provincialismos de Badajoz, Albacete, Zamo-

ra, Teruel, etc., etc., voces usadas solo por trescientos o cuatrocientos

mil peninsulares, y es intransigente con neologismos y americanismos

aceptados por mâs de cincuenta millones de seres que, en el mundo

nuevo, nos expresamos en castellano. (NA 6)

—<;No encuentran ustedes de correcta formaciön los verbos dictami-

nar y clausurar? —pregunté una noche.— Si, me contesté un académico;

pero esos verbos no los usamos, en Espana, los dieciocho millones de

espanoles que poblamos la peninsula: no nos hacen falta.- Es decir que,

22
s.v. nacionalizaciôn (NA); bachicha, carnear, charamusca, dormilonas, valuador

(PL).
23 s.v. cangalla y derivados (PL); paco (NA).
24 acholarse (PL), chingana (NA), camote (PL), etc.
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para mi amigo el académico, mâs de cincuenta millones de americanos

nada pesamos en la balanza del idioma. (NA 9)

Las mayortas son las que crean y dan vida a un vocablo, las que

amplian acepciones, las que imponen, en fin. Nada mâs democrâtico

que el lenguaje. (PL, s.n. presupuestar)

A ustedes les conviene no mantenernos alejados sino acercarse a

nosotros, que al fin representamos cerca de 50 millones de seres. Si el

lazo unico entre América y Espana es, hoy por hoy, el del idioma; ^a

qué vienen las intransigencias académicas? (Carta de Palma a Galdös

de 25.08.1903)25.

Lo discreto, lo juicioso es que Espana en donde tal vez no exceden

de cinco millones los que tienen el castellano como idioma regional,

deje de ser intransigente para con los cuarenta millones de americanos.

iQué ganarâ con que, ast como rompimos el yugo politico, nos inde-

pendicemos también del vinculo lingiitstico? (Carta de Palma a Una-

muno de 20.12.1903126.

Cabe destacar —tal como verificamos en el primero de los
pasajes citados— el conocimiento de la situaciön dialectal del
espanol peninsular por parte de don Ricardo, quien, al fin y al
cabo, no hace sino reivindicar el reconocimiento de la diversi-
dad poniendo en pie de igualdad las diferentes variedades del
espanol a ambos lados del Atlântico, vision pionera del carâcter
pluricéntrico del espanol.

4.2. El criterio de la procedencia

Otro elemento que debe tenerse en cuenta para aprehender
el concepto palmiano de americanismo es el de la procedencia
de las voces. Asf, considéra americanismos los indigenismos27,
los desarrollos semânticos de voces patrimoniales y las creacio-

25 Cit. en Andreu 1985:162.
26 Cit. en Kapsoli 2001:119.
27 A pesar de la presencia de un numéro relativamente importante de

indigenismos —sobre todo quechuismos— en la obra de Palma, su représentativi-
dad es mucho menor que la de las voces de origen castizo, limitândose a con-
signar don Ricardo aquellos que le parecen necesarios o que el uso ya ha gene-
ralizado. Algunos han achacado este desequilibrio a un supuesto desprecio por
parte de Palma hacia el elemento indtgena en la cultura peruana, crttica com-
pletamente infundada a la lectura de NA y PL, no ast de las Tradiciones.
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nés léxicas de base patrimonial —que conforman el grueso de
las entradas asf como un punado de extranjerismos (en
especial galicismos28) afianzados por el uso29.

Por otro lado, aunque consigna marinerismos (s.v. abarrota-
dor, andarivel, estero, etc.) y andalucismos (empenoso, frangollo,
maritatas, etc.), asf como africanismos (Mnigo, neque, quimba,
etc.), no hace alusiön explicita a su procedencia.

Por fin, résulta curioso que Palma no otorgue el rango de
americanismo a los llamados "arcaismos":

Albazo - [...] Tal vez no sea americanismo30 sino voz castellana traf-
da por los conquistadores y olvidada ya en Espana, pero que se conserva

en varias de nuestras repüblicas sin tendencia a desaparecer. (PL)

Atrenzo - [...] Este vocablo lo encontramos en escritores americanos

del siglo XVII. Ouiza es voz castellana olvidada en Espafla. y que noso-

tros hemos conservado. (NA)

Desdoncellar - [...] este verbo no es un americanismo. y menos un
neologismo, sino que es una de las muchas voces que, en Espana, han

caxdo en desuso y que aûn conservamos en algunas repüblicas. (PL)

Despapucho - [...] Tal vez no sea despapucho un americanismo sino

un vocablo que nos vino de Espana. como aplomo y atrenzo, reciente-

mente incorporados en el Léxico. (PL)

Rabudo, «-[...] No me parece neologismo nuestro. sino palabra que

nos trajeron los conquistadores y que hemos conservado. (NA)

4.3. EL CR1TERIO DEL USO

Uno de los pilares —si no el mâs importante— del pensa-
miento palmiano es la idea de la preponderancia del criterio del
uso para determinar la inclusion de una voz, ya sea americanismo

o no, en el diccionario académico. Palma no pierde oca-
siön de esgrimir dicho argumento, tanto en sus prologos como
en las entradas mismas:

28 s.v. alternable, finanzas, financista, orfelinato, petrolero, revancha (NA); avalan-
cha, chdpiro, chicana, chicanear, chicanero, comité, papillota, susceptible, turista (PL).

29 A propösito de susceptible, dice Palma: "Puede ser un galicismo, conven-
go; pero ha echado raîces muy hondas en el lenguaje" (PL).

Todos los subrayados son nuestros.
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Si el uso generalizado ha impuesto tal o cual verbo, tal o cual adje-

tivo, hay falta de sensatez o sobra de tiranfa autoritaria en la Corporation

que se encapricha en ir contra la corriente. Siempre fue la intransi-

gencia semilla que produjo mala cosecha. (NA 9)

[...] a pesar del anatema, la voz gubernamental se impuso, y ahf la tienen

ustedes, en la ultima edition del Diccionario, tan campante y frescacho-

na. (NA 10)

[...] aunque la Academia, en la ultima edition de su Diccionario, ha eli-

minado una de las acepriones de la palabra jesuita, no por eso ha con-

seguido, ni conseguirâ, desterrarla del uso. La razön es que el pueblo
soberano no hace politico cuando habla, ni endende de contemporizacio-
nes partidaristas. (NA 15)

En materia de verbos la autoridad de la Academia esta muy por de-

bajo de las imposiciones del uso. Nadie se cuida de averiguar si estân o

no en el Diccionario verbos que vienen constantemente a los labios o a

los puntos de la pluma [...] (PL V)

Mâs que los doctos, de suyo engreidos y autoritarios, es el pueblo

quien créa las palabras y el uso quien las generaliza. [...] En materia de

lenguaje, nada encuentro de ridfculo mâs pretensioso que eso de exhi-

birse como afiliado entre los mantenedores de una pureza fantâstica, y
que excomulgan a los que, con criterio liberal, no rechazamos locucio-

nes que ya el uso ha generalizado. El lenguaje dista mucho de ser exclu-

sivista. Surge una nueva acepciön, y para excluirla o condenarla no hay
instituciön bastante poderosa ni suficientemente autorizada. (PL VI)

[...] en asunto de lenguaje, hay un tirano que dicta la ley; y ese tira-

no es el uso generalizado (PL - Apéndice, 318)

Es menester destacar que, a diferencia de otros lexicögrafos
contemporâneos, para Palma los americanismos présentes en
sus obras no constituyen "usos incorrectos", "idiotismos" ni
"barbarismos", sino que mâs bien es precisamente el uso
generalizado lo que confiere correcciön a una unidad léxica. Incluso
llega a ser consciente de la subjetividad de su propia percepciön
de hablante, inclinândose ante el peso que otorga el uso. A este
propôsito, es ilustrativo su comentario en la entrada silenciar:
"Declaro que no me gustaba el verbo; pero he transigido al en-
contrarlo tan generalizado. El idioma no es para los menos, sino
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para los mäs. Para mi las imposiciones de la mayoria, en
materia de lenguaje, merecen acatamiento" (PL).

El criterio del uso esta ademâs en la base misma del carâcter
dinâmico de la lengua: oponiéndose a dicho criterio, la docta
instituciön crearfa barreras para su evoluciôn, tal como don
Ricardo indica en repetidas ocasiones, con un tono a menudo
irônico: "la Real Academia, por mucho limpiar y por mucho fi-
jar, esta haciendo del habla castellana una lengua casi litûrgica
[...]" (PL, s.v. presupuestar); "Muchos hacen estribar el purismo
en emplear solo las palabras que trae el Diccionario. Si una
lengua no evolucionara, si no se enriqueciera su vocabulario
con nuevas voces y nuevas acepciones, si estuviera condenada
al estacionarismo, tendrfan razön los que asi discurren" (PL VI).

En esta misma linea de una concepciön vitalista del lenguaje,
es el criterio del uso el que, para Palma, justifica la inclusion

de extranjerismos:

Soy parco en abogar por la admisiôn de anglicismos y galicismos.
Sölo trato de aquellos que se han impuesto ya en el lenguaje, y para los

que no hay polida que alcance a expulsarlos de casa, amén de que algu-

nos de ellos son precisos por no existir en castellano voz équivalente,

como sucede con las palabras revancha, sport y otras pocas. (PL VIII)

Basado en este argumenta, propone incluir voces como mitin
o meeting ("Lo generalizado de la palabra, hasta en Espana, im-
pone su admisiôn", PL), pelotari ("vocablo que, aunque no es

originariamente castellano, se ha generalizado", PL) o revancha

("voz tan expresiva como generalizada", PL).
Lo mismo puede decirse a propôsito de la inclusion de voces

marcadas diafâsicamente:

Mucha gracia me hace aquello de que, en un Diccionario, solo de-

ben estamparse las palabras de uso literario y culto, desdenando las

vulgares del pueblo. Bastante que podar habria en el Léxico, y no baja-

rfan de trescientos los vocablos obscenos o asquerosos. No tengo devo-

ciön por los escrûpulos de monja boba, ni acepto que un Diccionario se

parangone con el manualito de Moral y Urbanidad.

La divisiön de las palabras en teas y bonitas, como algunos han

escrito, me ha parecido siempre un grandîsimo despapucho. No me ex-

plico el ideal de belleza tratândose de palabras, y solo acepto que las

haya de âspera o dificultosa pronunciation. Segün aquella doctrina, las

mujeres teas estarian excluidas de la buena sociedad. Esta, como el

Diccionario, séria solo para las bonitas. (PL VII)
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Ideas estas que justifican las propuestas, entre otras muchas,
de amolar ("jQué amolar! jNo amuele la paciencia! jMe amolö! son
locuciones que, aunque vulgares, estan generalizadas.", NA) o
pichuncho ("Es voz muy usada en varias repüblicas entre la gen-
te vulgar", PL).

5. A MODO DE CONCLUSIÖN

Atendiendo a las dos vertientes de la lengua, la de su his-
toria interna y la de su historia externa, hemos intentado ras-
trear en las dos obras lexicogrâficas de don Ricardo las pistas
que nos ayudasen a comprender el pensamiento palmiano
sobre la lengua. Hemos podido desgajar dos de los factores histö-
ricos que subyacen en el ideario de nuestro autor: la independence

polftica con respecta a Espana y la büsqueda de la iden-
tidad de las nuevas naciones. Aunque estas dos factores histöri-
cos fueron decisivos para toda la intelectualidad americana del
siglo XIX, no se manifestaron de igual manera en todos los lexi-
cögrafos de la época. Podemos afirmar, sin temor a equivocar-
nos, que en este sentido Palma asume una postura sui generis y
resueltamente moderna: completamente convencido de que la
variaciön léxica no représenta una amenâza hacia la unidad de
la lengua, libra una batalla a favor del americanismo léxico,
deslindândose de la mayorfa de sus homologos, quienes —ate-
morizados por el espectro de la fragmentaciön del espanol—
recelan que la singularidad americana sea sinönimo de corrup-
ciön lingüfstica, o cuando menos de desviaciön de la sacrosanta
norma monocéntrica. Para Palma, la verdadera amenaza es la
no legitimacion del americanismo léxico —ergo, la negaciôn del
pluricentrismo. La actitud aparentemente ambivalente de don
Ricardo frente a la Academia asf lo demuestra: su ideario exclu-
ye la ruptura con respecta a la docta instituciön, prefiriendo
presionarla para que ésta adapte su posiciön al nuevo paisaje
politico y lingüfstico del mundo de habla hispana, consecuencia
inevitable de la independencia.

Su calidad de académico correspondiente le otorgö una
posiciön estratégica ("desde dentro") para defender el reconoci-
miento del americanismo léxico, tanto de viva voz durante su
estancia madrilena como por via de las dos obritas que aquf
hemos comentado. La batalla palmiana es encomiable no solo por
la modernidad del pensamiento que la sustenta —su concepto
de americanismo, los criterios de la difusiön geogrâfica y de la
procedencia de las voces, y sobre todo el criterio del uso— sino
ademâs por su tenacidad, a veces rayana con la obstinaciön, en
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la defensa de la singularidad americana. Si bien nuestro autor
pudo aün en vida asistir a la incorporaciön de algunas de sus
propuestas, la actual edicion del DRAE registra gran parte de
las restantes, merecida recompensa pöstuma a su actitud como
intelectual en busca de la afirmaciön de una identidad americana.
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